
JUZGADO 28 DE FAMILIA

Procesos con auto de fecha 1 de septiembre de 2021 ESTADO Se publica hoy 2 de septiembre de 2021.

Nº 
Juzgado 

de Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 20 F SUCESIÓN 110013110020-2009-01089-00 Causante: Jose Eliecer Parra 
1. Reconoce personería, ordena oficiar, otros.

2. Ordena a la secretaría dar cumplimiento.

2 28 F SUCESION 110013110028-2017-00134-00
Stephanie Giselle Salazar 

Mahecha

Causante:Jose Juan 

Duque Cardona
Ordena oficiar.

3 28 F DIVORCIO 110013110028-2017-00664-00 Benedicta Carreño Boita Jaime Nuñez Mendivelso

Ordena traslado del trabajo de partición. (Ver 

documento objeto de traslado en la opción 

TRASLADOS ESPECIALES de este mismo sitio)

4 28 F DIVORCIO 110013110028-2019-00219-00 Martha Cecilia Cheyne Garcia
Fernando Delgadillo 

Arias
Requiere aclare la solicitud.

5 28 F DIVORCIO 110013110028-2019-00381-00 Ivan David Hernandez Valenzuela Mary Paz Burbano Arias
1. Señala fecha de audiencia.

2. Estese a lo resuelto, otros.

6 28 F DIVORCIO 110013110028-2019-00811-00 Gina Lizneidy Garzon Nuñez
Leonel Felipe Fresneda 

Alvarez
Aprueba costas.

7 28 F
EJECUTIVO 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00043-00 Cindy Lorena Varon Prieto

Julian Mauricio Porras 

Garcia

Acreditese el cumplimiento de lo ordenado en el 

art. 8º del Decreto 806 de 2020.

8 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00101-00 Camilo Eduardo Paez Garcia
Adriana Marcela 

Simbaqueba Gonzalez
Require a los apoderados, otros.

9 28 F FIJACION ALIMENTOS 110013110028-2020-00259-00 Wilmer Andrey Camargo Sichaco
Gustavo Alfonso 

Camargo Vargas

Ordena a la secretaría control de términos, 

otros.
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10 28 F SUCESION 110013110028-2020-00266-00 Janet Maritza Rodriguez Rozo
Causante Victor Manuel 

Cardenas Mesa

1. Reconoce heredero, requiere, otros.

2. Rechaza excepción.

11 28 F DIVORCIO 110013110028-2020-00325-00
Ingrid Carolina Garzon de 

Castellanos

Oliver Martin Castellanos 

Moreno
Señala fecha de audiencia, otros.

12 28 F
EXONERACION 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00375-00 Bladimir Muñoz Forero

Yineth Patricia Muñoz 

Suarez
Requiere a la actora, otros.

13 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2020-00528-00 Ludis Ester Pacheco Pacheco 

Diego Fernando Leon 

Vargas

Ordena a la secretaría control de términos 

de traslado, remueve y designa curador, otros.

14 28 F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00212-00 Sofia Herrera Gonzalez

Nelson German Herrera 

Ronderon

1. Require a la secretaría control de 

términos, requiere, otros.

2. En conocimiento oficio de la Policía Nacional.

15 28 F PETICION HERENCIA 110013110028-2021-00284-00 Sandra Patricia Cano Garcia
Ivonne Katherine Cano 

Barajas y Otros
Decreta inscripción de la demanda.

16 28 F
CONSULTA MEDIDA 

DE PROTECCION
110013110028-2021-00366-00

Jorge Enrique Gacharna 

Estupiñan

Gloria Matilde Trujillo 

Fajardo
Resuelve recurso.

17 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00370-00 Maria Estela Martinez Parra

Pedo Alcides Panqueva 

Nuñez
Require a la actora.

18 28 F SUCESION 110013110028-2021-00375-00 Katherine Leon Villamil
Luis Eduardo 

Campuzano Campuzano

Acreditese el cumplimiento de lo ordenado en el 

art. 8º del Decreto 806 de 2020.

19 28 F SUCESION 110013110028-2021-00458-00 Flor Emilda Villalobos Ureña Alfredo Villalobos Vargas Inadmite demanda.
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20 28 F SUCESION 110013110028-2021-00464-00
Neidy Tatiana Bohorquez 

Montaño

Yeison Esneider 

Roncancio Buitrago

Rechaza de plano y ordena remitir a reparto 

entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá.

21 28 F
INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD
110013110028-2021-00486-00 Luisa Maria Giraldo Bernal 

Luis Alfredo Sanchez 

Beltran
Admite demanda.

Se fija hoy 02-sep.-21 siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial.

Jaider Mauricio Moreno - Secretario.
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

          Ref.: 2021-00486 Investigación de Paternidad de Luisa María Giraldo 

contra Luis Alfredo Sánchez 

    

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 

 

           1. ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

instaurada a través de apoderada por LUISA MARÍA GIRALDO BERNAL contra 

LUIS ALFREDO SÁNCHEZ BELTRÁN. 

 

           2. DESE a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 368 

y s.s. del C.G.P. y siguientes del C.G.P. 

 

           3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de 

veinte (20) días. 

 

           4. Se prescinde de la práctica del EXAMEN de ADN, toda vez que se 

allega con la demanda informe de resultados de la prueba de ADN del 

Laboratorio Servicios médicos Yunis Turbay y CIA.SA. Instituto de Genética, 

practicada al señor LUIS ALFREDO SÁNCHEZ BELTRAN, LUISA MARÍA 

GIRALDO BERNAL y su progenitora MARÍA CRISTINA GIRALDO BERNAL 

obrantes a folio 7 del numeral 01 del expediente digital, de los cuales se corre 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días a partir de la 

notificación personal de la demanda, para los fines del parágrafo del artículo 

228 del C. G. del P.     

 

           5. Se le reconoce personería a la abogada LAURA MARÍA NAVARRO 

CRUZ como apoderada principal y al abogado JACKSON ALEJANDRO PELAEZ 

CASTAÑEDA como apoderado suplente, para que actúe dentro del presente 

asunto en representación de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
e.r. 

          NOTIFIQUESE.                                                                                

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
         Ref. 2021-00458 Sucesión del causante Alfredo Villalobos Vargas 

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 
que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 
 

a. Alléguese copia del Registro Civil de Nacimiento de FLOR IMELDA 
VILLALOBOS URUEÑA, en el que se evidencie la firma de reconocimiento 
paterno del causante o apórtese copia del Registro Civil de Matrimonio 

celebrado entre Alfredo Villalobos Vargas y María Inés Urueña. 
e.r. 

 

NOTIFÍQUESE,   
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Juez 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

 Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 Ref.: 2021–00464 Sucesión de Yeison Esneider Roncancio. 

 

 Analizada la anterior demanda, se observa que se establece como valor 

de la única partida del activo la suma de $115.510.500,oo, lo que determina 

que este Despacho no es competente para conocer del presente asunto. 

 

 En efecto, el numeral 9º del artículo 22 del C.G.P. dispone que estos 

juzgados son competentes para conocer de las sucesiones de mayor cuantía, 

correspondiendo a los Juzgados Civiles Municipales las de inferior cuantía; 

como el inciso 3º del art. 25 del C.G.P., señala como asuntos de mayor 

cuantía aquellos que superan ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes hoy $136.278.900 año 2021, por tanto, este 

Despacho RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda de Sucesión 

Intestada de YEISON ESNEIDER RONCANCIO BUITRAGO, por carecer este 

Juzgado de competencia en razón a la cuantía, conforme a lo anotado. 

 

 SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, a la Oficina Judicial 

Reparto, a fin de que sea repartido entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D.C. Ofíciese 
e.r. 

 NOTIFÍQUESE. 
  

 
Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
Ref.: 2020 - 266 Sucesión de Víctor Cárdenas. 
 

RECHAZAR la excepción previa propuesta por la apoderada, toda vez 

que, en los tramites sucesorales no existe contraparte, siendo procedente 

que a petición de cualquier heredero se pueda iniciar el proceso liquidatorio, 

por ello, resulta improcedente el escrito presentado por la apoderada.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA   

Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

         Ref. 2021-00366 Apelación Medida de Protección de Jorge Enrique 

Gacharna contra Gloria Matilde Trujillo. 

 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la accionada GLORIA MATILDE TRUJILLO FAJARDO en contra de la 

decisión proferida por la Comisaría Quinta de Familia de esta ciudad el día 

02 de junio de 2021, dentro del trámite de solicitud de MEDIDA DE 

PROTECCIÓN.  

 

CONSIDERACIONES: 
 

El inciso 5° del artículo 42 de la Constitución Nacional expresa que 

“cualquier forma de violencia en la familia se considera destructivo de su armonía 

y unidad y será sancionado por la ley”. 

 
Frente a la protección que merece la familia por parte del estado en el 

entorno de una situación de violencia intrafamiliar, la Corte Constitucional 

ha expuesto que, “La institución de la familia merece los mayores esfuerzos del 

Estado para garantizar su bienestar. De ahí que corresponda a las autoridades 

intervenir en relaciones familiares, no con el fin de fijar criterio de comportamiento, 

lo cual pertenece a la órbita del derecho a la intimidad, sino para propiciar la 

armonía y la paz familiar impidiendo cualquier amenaza o violación a los derechos 

fundamentales de sus integrantes. El legislador ha creado un sistema normativo 

cuyo propósito radica en prevenir, corregir y sancionar la violencia intrafamiliar, a 

través de medidas pedagógicas, protectoras y sancionadoras que permiten a las 

personas solucionar sus desavenencias familiares por medios civilizados como el 

diálogo concertado, la conciliación y, en fin, otros medios judiciales” (Sentencia 

C-652-97 M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa) 

  

El apelante manifestó no estar de acuerdo con la decisión ordenada 

por la Comisaria de Familia, en la cual se impuso medida de protección en 

favor de la accionante.  

 
En el caso sub examiné, la Comisaria de Familia recepciono 

interrogatorio a las partes, el demandado se ratificó en su denuncia y, la 

accionada en sus descargos indicó que “si y lo mordí por defensa porque el 

me estaba agrediendo (…) si es cierto que entre a la habitación y le fui a 

quietar el celular porque cuando entre el estaba hablando con esa otra 

persona (…) entonces me agredió y yo lo mordí para defenderme…” 

 

Por lo anterior, y al observarse que la accionada confesó los hechos de 

agresión y ante la evidencia de que las partes no tienen una buena relación 

y han tenido conflictos familiares que deben cesar, a fin de evitar que a 

futuro sean más graves, considera este Despacho que la medida de 

protección es la más adecuada para proteger a las personas víctimas de 

violencia intrafamiliar, pues el cumplimiento a todas y cada una de las 

órdenes allí impartidas, permitirá que se mantenga la armonía en el hogar 

y se eviten nuevos actos de agresión o amenaza. 



 

De otro lado, se reitera que la imposición de la medida de protección 

es preventiva más no sancionatoria, y con ella se pretende generar espacios 

de respeto, diálogo, tolerancia y crecimiento entre sus miembros, para 

aportar ciudadanos y ciudadanas que gocen de sus derechos y sean 

garantes de los mismos, además se le hace saber a la accionada que ante 

hechos de violencia intrafamiliar que se presenten en su contra, podrá 

acercarse a la Comisaría para solicitar medida de protección en su 

favor. 

 
En virtud de lo anterior, se confirmará en su totalidad la decisión 

proferida por la Comisaría de Familia de esta ciudad, por encontrarse 

ajustada a las políticas de protección a la familia que consagra el Estado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho de Familia de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 

la ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CONFIRMAR el fallo proferido por la Comisaría Quinta de 

Familia de Bogotá, en el trámite de Solicitud de Medida de Protección 

instaurado por la accionante en contra del accionado. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a todos los interesados, 

por el medio más expedito. 

 

TERCERO: COMUNICAR lo aquí decidido a la Comisaria de Familia. 
e.r. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
Ref.: 2021 - 375 Sucesión de Luis Campuzano. 

 
Previo a tener por notificados a VALENTINA y MARIA ALEJANDRA 

CAMPUZANO CAMACHO y LUIS ALEJANDRO CAMPUZANO GARCIA de 

manera personal mediante correo electrónico, deberá darse estricto 

cumplimiento a lo exigido por el art. 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, la 

parte interesada deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica y 

certificar que la misma corresponde a los interesados, de igual forma, 

acreditar que se acompañó copia del auto admisorio de la demanda y sus 

anexos. 

 

Por secretaria procédase a realizar las publicaciones en el Registro 

Nacional de Emplazados TYBA del presente asunto, tal y como se había 

ordenado en los numerales 3° y 4° del auto proferido del pasado 7 de julio 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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Luis Benjamin Alvarado Alfonso 
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Familia 028 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

         Ref.: 2021 – 0370 Unión Marital de Hecho de María Martínez contra 

Pedro Panqueva. 

 

         Visto el informe secretarial que antecede se requiere a la parte actora 

para que dé celeridad al trámite y proceda a notificar al demandado 

conforme lo dispuesto en auto de fecha 12 de julio de 2020.        

              

          NOTIFÍQUESE.                                                                              mp 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 
 JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

 Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 
 

 Ref.: 2021-00212 Ejecutivo de Alimentos de Sofía Herrera contra 

Nelson Herrera. 

           

 TÉNGASE en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que 

el demandado, se notificó de la demanda, por conducta concluyente de 

conformidad con lo normado en el art. 301 del C.G.P., párrafo segundo. 

Anexo 05 del expediente digital, 

 

 Se reconoce al abogado HARRY HOFMAN MUÑOZ CALFO en calidad 

de apoderado de la parte demandada, en los términos del poder otorgado 

(folio 2 anexo 05 expediente digital) 

 

 Por secretaría contrólese el término al demandado para que de 
contestación a la presente demanda. Envíese el link o vinculo necesario 
para el acceso al expediente al correo del apoderado harrymomi@yahoo.es 

el cual se advierte estará disponible por un tiempo limitado. 
 

 Se requiere a las partes y sus apoderados, para que en lo sucesivo 

de la presente actuación remitan un ejemplar de los memoriales allegados 

al proceso a su contraparte, en las direcciones de notificación electrónicas 

obrantes dentro del expediente, conforme lo dispuesto en el numeral 14 art. 

78 del C.G.P. y el art. 9 del Decreto 806 de 2020, so pena de imponerse las 

sanciones allí dispuestas. 
e.r. 

        NOTIFIQUESE (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ecd3a8ec083e9b820b5f603d468ff589a644cf50247a6d1e4142daea6ea

6d796 

Documento generado en 01/09/2021 10:54:02 PM 

 

mailto:harrymomi@yahoo.es


 

 

                     

 

                 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

                     

 

                 
          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2019 – 0381 Reconvención Divorcio (C.E.C.M.C.) de Iván 

Hernández contra Mary Paz Burbano. 

 

         Visto el informe secretarial anexo 10-C1, para los efectos de ley 

téngase en cuenta que la parte demandada en reconvención dentro del 

término legal concedido para el efecto, NO dio contestación a la demanda. 

                       

         Para continuar con el trámite de ley, estese a lo resuelto en 

providencia de la misma fecha en la demanda principal. 

 

          NOTIFIQUESE(2)                                                                          mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 
 

          Ref.: 2021-00212 Ejecutivo de Alimentos de Sofía Herrera contra 

Nelson Herrera. 

           

          Atendiendo la solicitud visible en el numeral 04 del expediente digital, 

se le pone en conocimiento la respuesta emitida por la pagaduría de la 

Policía Nacional y la consulta de títulos judiciales obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares. 
e.r. 

        NOTIFIQUESE (2) 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

Ref.: 2021 – 284 Petición de Herencia de July Cano y Otros contra 

Ivonne Cano y Otros. 

 

Prestada la caución ordenada por este Juzgado, se decreta la 

inscripción de la demanda del siguiente bien sujeto a registro: 

 

a. Decretar la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40076213 de Bogotá que se 

encuentre en cabeza de los demandados o causantes. Por secretaria 

procédase de conformidad enviando el oficio directamente al correo 

institucional correspondiente, y déjese constancia de ello en el expediente, 

no obstante, para cubrir la erogación del certificado de tradición actualizado 

la parte interesada deberá estar atenta. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00259 Fijación de Alimentos de Wilmer Camargo contra 

Gustavo Camargo. 

           

          TÉNGASE en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, 

que la demandada, se notificó de la demanda, por conducta concluyente de 

conformidad con lo normado en el art. 301 del C.G.P., párrafo segundo. 

Anexo 07 del expediente digital. 

 

          Se reconoce al abogado LUIS CARLOS DEL TORO GUERRA en calidad 

de apoderado de la parte demandada, en los términos del poder otorgado 

(folio 3 anexo 07 expediente digital) 

 

           Por secretaría contrólese el término al demandado para que de 

contestación a la presente demanda. Envíese el link o vinculo necesario para 

el acceso al expediente el cual se advierte estará disponible por un tiempo 

limitado conforme solicitud del apoderado (folio 2 anexo 07 expediente 

digital). 

        

           NOTIFIQUESE                                                                             mp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno                                                                                                                                                                

 

          Ref.: 2020 – 00043 Ejecutivo de alimentos de la menor de edad Ana 

Porras contra Julián Porras. 

         

          Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital, el memorialista tenga en cuenta que en su escrito visible en el anexo 

07 no da respuesta a lo requerido por el despacho, por el contrario, reenvía 

el escrito anexo 04 del expediente digital; por lo anterior previo a tener por 

notificado el demandado, se requiere a la parte actora para que acredité que 

la dirección electrónica a la que fue enviada la comunicación, corresponde 

al utilizado por el demandado.  Lo anterior en observancia a lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020. 

 

          “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

           El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

          …” 

 

          De no ser posible proceda repetir la notificación con las formalidades 

de que trata el art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo señalado en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

           NOTIFÍQUESE                                                                         mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00325 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Ingrid Garzón contra 

Oliver Castellanos.   

           

          Como quiera que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en 

providencia inmediatamente anterior, TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, que el demandado se encuentra notificado del auto 

admisorio de la demanda de manera personal, a través de mensaje de datos 

en la dirección electrónica aportada, conforme lo dispuesto en el Decreto 

806 del 2020, desde el día 4 de diciembre de 2021, tal como se evidencia en 

anexo 04 del expediente digital, quien dentro del término legal conferido NO 

efecto contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

         Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias actuales 

y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin de llevar 

a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P.  se fija el día 

18 del mes de noviembre del año en curso, a la hora de las 2:30 p.m.  

En la cual se llevará a cabo inicialmente, la correspondiente AUDIENCIA DE 

CONCILIACION y en caso de que ésta fracase se continuara con el trámite 

establecido en la normatividad referida. Por secretaría, prográmese la 

diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se requiere a la parte 

actora para que informe dirección electrónica y número telefónico de 

contacto de las partes y demás intervinientes. De no contar con esta 

información del demandado, proceda a enviar citación a través de correo 

certificado y aportar constancia de recibido, para que obre en el expediente. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a 

efectos de realizar prueba de sonido y conexión. Se advierte las sanciones 

legales por inasistencia contempladas en el inciso final del numeral 4º del 

art. 372 del C.G.P., igualmente, a las previstas en los numerales 2º y 4º del 

art. 372 ibidem.   

 

       NOTIFIQUESE.                                                                               mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

         Ref: 2019 – 0811 Incidente de Nulidad dentro del proceso de Divorcio 

de Gina Garzón contra Leonel Fresneda. 

 

          Visto el informe secretarial que antecede y como quiera no se 

encuentra en el expediente objeción alguna a la liquidación de costas, por 

encontrarla ajustada a derecho el Juzgado le imparte su APROBACIÓN.            

           

          NOTIFÍQUESE.                                                                               mp 
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Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno.  
 

Ref.: 2009 – 1089 Incidente de Regulación de Honorarios dentro del 

proceso de Sucesión de José Parra y Rosa Camacho. 

 

Por secretaria procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero del auto calendado el pasado 28 de junio de 2021, a fin de 

que se surta el recurso de alzada ante el Superior. 

 
NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2019 – 0381 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Iván Hernández contra 

Mary Paz Burbano. 

 

          Revisado el expediente, se advierte que por auto de fecha 3 de febrero 

de 2021 no se tuvo en cuenta el escrito por el cual el actor descorrió traslado 

de las excepciones presentadas en la contestación de la demanda, omitiendo  

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2021, en 

consecuencia y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni a las 

partes, de conformidad con la reiterada Jurisprudencia y Doctrina, y lo 

previsto por el artículo 286 del C.G.P. se corrige la providencia referida, en 

el sentido de señalar que la parte actora se pronunció sobre las excepciones 

propuestas por la demandada en escrito visible en el anexo 02 del expediente 

digital  y no como quedo anotado en dicho proveído.     

 

          Para continuar con el trámite de ley, dadas las circunstancias 

actuales y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin 

de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 y 373  del C.G.P. se fija  

el día 22 del mes de noviembre del año en curso a la hora de las 9 a.m., 

en la cual se llevara a cabo, inicialmente, la correspondiente AUDIENCIA 

DE CONCILIACION y en caso de que ésta fracase se continuara con el 

trámite establecido en la normatividad referida. Por secretaría, prográmese 

la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

  

         Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. Para el efecto se requiere a las partes, 

para que informen dirección electrónica y número telefónico de los 

intervinientes con antelación. 

  

         Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar quince 

minutos antes de la hora programada, conectados (as) y disponibles, a 

efectos de realizar prueba de sonido y conexión.  Se les previene sobre las 

sanciones legales por inasistencia contempladas en el inciso final del 

numeral 4º del art. 372 del C.G.P., igualmente, a las previstas en los 

numerales 2º y 4º del art. 372 ibidem.   

 

         NOTIFIQUESE (2)                                                                           mp   
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

         Ref.: 2020 – 0375 Exoneración de Alimentos de Bladimir Muñoz contra 

Yineth Muñoz 

 

          Visto el memorial anexo 08 del expediente digital, previo a tener por 

notificado al demandado por aviso, se requiere a la parte actora, para que 

allegue certificación en escrito legible del envío de la citación y el aviso con los 

anexos cotejados (copia de la demanda, anexos y auto admisorio) por la 

empresa de correos conforme lo establece el art. 292 del C.G.P., en 

concordancia con el Decreto 806 del 2020. 

 

         De optar por la notificación electrónica acredítese que la dirección 

electrónica, corresponde a la utilizada por el demandado. Lo anterior en 

observancia a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

               

          NOTIFIQUESE                                                                                 mp  
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
Ref.: 2020 - 266 Sucesión de Víctor Cárdenas. 
 

RECONOCER a JUAN CARLOS CARDENAS MEZA quien actúa en 

representación del extinto ALFONSO CARDENAS BERNAL como heredero 

del causante en calidad de sobrino, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

 

RECONOCER a la abogada MARIA TERESA CASTELLANOS GOMEZ 

quien ostenta la calidad de apoderada del prenombrado interesado, en los 

términos del poder otorgado. 

 

Téngase en cuenta que, en los trámites sucesorales no existe 

contraparte, siendo procedente que a petición de cualquier heredero se 

pueda iniciar el proceso liquidatorio, siendo inadecuado aportar escrito de 

contestación, por tal razón, el mismo no será tenido en cuenta. 

 

De otro lado, requiérase a la parte interesada a fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el párrafo tercero del auto calendado el 

pasado 26 abril de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c.  
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Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno.  
  

Ref.: 2017 – 664 Liquidación de Sociedad Conyugal de Benedicta 

Carreño contra Jaime Núñez.  

 

Córrase traslado a los interesados del trabajo de partición por el 

término de cinco (5) días y que obra en el anexo 11 del expediente digital y 

que contiene tres folios.  

 

NOTIFÍQUESE.  k.c. 
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Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno  
 

Ref.: 2017 - 134 Sucesión de José Juan Duque. 

 
Teniendo en cuenta que, los herederos tienen interés en pagar los 

impuestos adeudados ante la Secretaria de Hacienda y la DIAN, mediante la 

constitución de una provisión en el trabajo de partición en una hijuela del 

pasivo, se oficiará a tales entidades en los siguientes términos:    

 
Por lo anterior, a fin de tener certeza de los dineros que se adeudan, 

por secretaria ofíciese a la DIAN y a la Secretaria de Hacienda, a fin de que 

indiquen de manera detallada a cuánto ascienden las obligaciones 

pendientes por pagar y que se reportan en cabeza del causante, a fin de que 

tales sumas se relacionen en el trabajo de partición en una hijuela del 

pasivo, de igual forma, indiquen el número de cuenta para que se efectué el 

pago de las obligaciones prediales. Por secretaria procédase de 

conformidad.     

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 
 JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

 Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 
 

 Ref.: 2020-00528 Unión Marital de Hecho de Ludís Pacheco contra 

Diego León y otros y Herederos Indeterminados de Yudiman León (q.e.p.d.) 

           

 Obre en autos los citatorios del anexo 17 del expediente digital, 

enviados a los demandados, Lucero Letrado Ibáñez representante de los 

menores Zharick y Juan David Letrado y al demandado Diego Fernando 

León Vargas conforme lo dispuesto en el art. 291 del C.G.P., proceda la parte 

actora a remitir la notificación por aviso referida en el art. 292 ibidem.  

 

 TÉNGASE en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que 

los menores de edad Zharick Daniela y Juan David León Letrado 

representados por su progenitora Lucero Letrado Ibáñez, se notificaron 

de la demanda, por conducta concluyente de conformidad con lo normado 

en el art. 301 del C.G.P., párrafo segundo. Anexo 19 del expediente digital, 

quienes presentaron contestación de la demanda a través de apoderado, 

presentando excepciones de mérito de las que debe darse traslado a la parte 

actora conforme lo dispuesto en el art. 370 del C.G.P. secretaría proceda a 

fijar el traslado. 

 

 Se reconoce a la abogada ANGIE VANESSA RODRÍGUEZ CASTRO en 

calidad de apoderada de los menores demandados, en los términos del poder 

otorgado (folio 8 anexo 19 expediente digital) 

 

 Teniendo en cuenta que la apoderada Angie Vanessa Rodríguez, no 

presento renuncia a los términos de contestación de la demanda, por 
secretaría contrólese el término de traslado. Envíese el link o vinculo 

necesario para el acceso al expediente al correo de la demandada y su 
apoderado j.k.letrado@hotmail.com y angie.rodriguezc09@gmail.com, el 
cual se advierte estará disponible por un tiempo limitado. 

 

 Se requiere a las partes y sus apoderados, para que en lo sucesivo 

de la presente actuación remitan un ejemplar de los memoriales allegados 

al proceso a su contraparte, en las direcciones de notificación electrónicas 

obrantes dentro del expediente, conforme lo dispuesto en el numeral 14 art. 

78 del C.G.P. y el art. 9 del Decreto 806 de 2020, so pena de imponerse las 

sanciones allí dispuestas. 

 

 Teniendo en cuenta que el curador ad Lítem designado inicialmente, 

manifiesta al Despacho su impedimento para aceptar el cargo designado, 

puesto que fue nombrado en un cargo público, acreditando dicha situación, 

este Despacho Dispone: 

 

 RELEVAR al abogado LUIS ALEJANDRO TORRES ROCHA del encargo 

designado en auto del 31 de mayo de 2021 y DESIGNAR como curador ad 

mailto:j.k.letrado@hotmail.com
mailto:angie.rodriguezc09@gmail.com


 

 

                     

 

                 

Lítem de los herederos indeterminados al profesional en derecho German 

Chivatá León de conformidad con lo señalado en el Acuerdo PSAA15-10448 

del 28 de diciembre de 2015 Art. 48 numeral 7, de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquese por el medio más 

expedito su nombramiento. 
e.r. 

 NOTIFIQUESE  
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

          Ref.: 2020 – 00101 Divorcio de Camilo Páez contra Adriana 

Simbaqueba. 

       

         Atendiendo la solicitud visible en el anexo 19 del expediente digital, la 

memorialista tenga en cuenta que la solicitud de regulación de honorarios 

debe solicitarse mediante incidente siempre y cuando se cumplan las 

condiciones señaladas en el artículo 76 del C.G.P. 

 

         Como quiera que no obra en el expediente respuesta a lo solicitado al 

Juzgado Quinto de Familia de Bogotá mediante oficio C-0467, por secretaria 

requiérase.  

 

          Por otra parte, se requiere a los apoderados en este asunto, para que 

aporten copia de la decisión de fondo proferida dentro del proceso de 

Divorcio que entre las mismas partes se adelantó ante el Juzgado Quinto de 

familia de Bogotá en aras de dar celeridad al trámite y evitar mayor desgaste 

del aparato judicial.    

 

          NOTIFÍQUESE.                                                                            mp 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Luis Benjamin Alvarado Alfonso 

Juez 

Familia 028 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0e71d995bb6d2bc62a142071d454121dc356bcb4256be2d2735c650c1

662fd99 

Documento generado en 01/09/2021 10:54:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                     

 

                 
 

        REPUBLICA DE COLOMBIA 

       JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

        Bogotá, D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno 

 

        Ref.: 2019 – 0219 Divorcio (C.E.C.M.C.) Martha Cheyne contra   

Fernando Delgadillo. 

 

         En conocimiento de los interesados respuesta del Instituto de 

Medicina Legal anexo 29 del expediente digital, para el efecto se les requiere 

para que aclaren la solicitud de la prueba. 

 

         NOTIFIQUESE.                                                                              mp 
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Bogotá D.C., uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Ref.: 2009 – 1089 Sucesión de José Parra y Rosa Camacho. 

 

RECONOCER a la abogada DEXI JANETH MEDINA QUIÑONES como 

apoderada de la heredera JACQUELINE PARRA DIAZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

TENER por REVOCADO el poder otorgado al abogado JIM NIXON 

DIAZ HENAO quien actuó como apoderado de la prenombrada interesada. 

 

Visto el escrito presentado por la interesada JACQUELINE PARRA 

DIAZ, se le indica que toda intervención debe hacerse a través de apoderado 

judicial, por cuanto para esta clase de procesos no es dable actuar en causa 

propia. (Decreto 196 de 1971) 

 

No obstante lo anterior, ofíciese al Juzgado Veinte de Familia de 

Bogotá, a fin de que realicen la conversión de todas las sumas de dinero a 

este Despacho Judicial de las que existen y llegaren a existir por cualquier 

concepto dentro del proceso de sucesión que curso en ese Juzgado, 

correspondiente al causante JOSE ELIECER PARRA bajo el radicado No. 

2009-1089. Por secretaria procédase de conformidad. 

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaria dese cumplimiento a 

lo ordenado en el párrafo final del auto calendado el pasado 3 de mayo 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 
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